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 Lanús, 22 de marzo de 2013 
 
                      VISTO el expediente Nº 752/13 correspondiente a la 1ª Reunión 
del Consejo Superior del año 2013, el expediente Nº 2102/10 de fecha 06 de 
septiembre de 2010, la Resolución Rectoral Nº 260/13 de fecha 29 de enero de 
2013; y,  
                       
                      CONSIDERANDO:  
 

 Que, por la Resolución del Visto se rechazó el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Lic. Leandro Heguilein (DNI Nº24.424.949, 
Legajo Nº 260), contra la Resolución Rectoral Nº 2437/10 de fecha 30 de 
septiembre de 2010,  por los fundamentos que allí se expresan;             

            Que el Consejo Superior en su 1ª Reunión celebrada el día de 13 
de marzo de 2013, incluido en su orden del día y tratado, la procedencia del  
recurso interpuesto y por decisión unánime de sus miembros presentes, ha votado 
por la confirmación al rechazo del mentado recurso compartiendo los 
fundamentos expuestos en el dictamen emanado de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos que como Anexo I forma parte de la presente;   
                      Que consecuentemente, y no existiendo en estas actuaciones otro 
elemento a considerar, corresponde rechazar el recurso interpuesto en virtud de 
los argumentos citados; 
                       Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme lo dispuesto en el Artículo  31 inc. a) del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Lanús; 
                       
  Por ello; 

 
EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Rechazar el recurso interpuesto por el Lic. Leandro Heguilein 
(DNI Nº24.424.949, Legajo Nº 260), por los fundamentos expresados en el 
dictamen legal que como Anexo I en un total de seis (06) fojas forma parte 
integrante de la  presente Resolución. 
  
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese. Cumplido, archívese. 
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